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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2022-18288725- -GDEBA-SSSMCPYVGMSALGP - Convenio de
Cooperación y Colaboración Institucional entre este Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires, la Fundación Banco Provincia y Provincia Seguros S.A.

 
VISTO el Decreto Nº 272/17E y el EX-2022-18288725-GDEBA-

SSSMCPYVGMSALGP, por el cual se propicia la aprobación del “CONVENIO DE
COOPERACIÓN Y COLABORACIÓN INSTITUCIONAL, ENTRE EL MINISTERIO DE SALUD DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, LA FUNDACIÓN BANCO PROVINCIA Y PROVINCIA
SEGUROS S.A.” y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Provincia establece en su artículo 36, inciso 8 “…La
Provincia garantiza a todos sus habitantes el acceso a la salud en los aspectos preventivos,
asistenciales y terapéuticos; sostiene el hospital público y gratuito en general, con funciones de
asistencia sanitaria, investigación y formación...”;

Que por las presentes actuaciones se gestiona la aprobación del Convenio de
Cooperación y Colaboración Institucional entre este Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos
Aires, la Fundación Banco Provincia y Provincia Seguros S.A., con la finalidad de articular
acciones, mecanismos, herramientas y procedimientos que permitan a personas usuarias de los
servicios de salud mental del ámbito público de la provincia acceder a un seguro de caución a
efectos de garantizar la locación de un inmueble con finalidad de vivienda, en el marco de la Ley N
° 15.165;

Que la Ley Nacional N° 26.657 de “Derecho a la Protección de la Salud
Mental”, en su artículo 1° establece que “La presente ley tiene por objeto asegurar el derecho a la
protección de la salud mental de todas las personas, y el pleno goce de los derechos humanos de
aquellas con padecimiento mental que se encuentran en el territorio nacional, reconocidos en los
instrumentos internacionales de derechos humanos, con jerarquía constitucional, sin perjuicio de
las regulaciones más beneficiosas que para la protección de estos derechos puedan establecer
las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”;



Que, en sus artículos 14 y 15 la mencionada norma establece que “La
internación es considerada como un recurso terapéutico de carácter restrictivo, y sólo puede
llevarse a cabo cuando aporte mayores beneficios terapéuticos que el resto de las intervenciones
realizables en su entorno familiar, comunitario o social (…)” y que “La internación debe ser lo más
breve posible, en función de criterios terapéuticos interdisciplinarios (…) En ningún caso la
internación puede ser indicada o prolongada para resolver problemáticas sociales o de vivienda
(…)”;

Que, por otra parte, el artículo 27 establece que “Queda prohibida por la
presente ley la creación de nuevos manicomios, neuropsiquiátricos o instituciones de internación
monovalentes, públicos o privados. En el caso de los ya existentes se deben adaptar a los
objetivos y principios expuestos, hasta su sustitución definitiva por los dispositivos alternativos
(…)”;

Que la Ley provincial N° 14.580 adhiere a la Ley nacional N° 26.657,
designando al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires como Autoridad de Aplicación,
otorgándole facultades para implementar las reformas que garanticen el cumplimiento de lo
establecido en la referida ley nacional;

Que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, a través de la
Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género, se encuentra
implementando distintas políticas públicas en pos de generar una reforma profunda del modelo de
atención y cuidados en salud mental que, entre otros aspectos, involucra un eje central
relacionado con la construcción de una provincia de Buenos Aires libre de manicomios;

Que, dentro de esas medidas, por la Resolución N° 2805/2020 el Ministerio de
Salud de la Provincia de Buenos Aires creó el “Programa de apoyo a los procesos de externación
sustentable destinado a las personas institucionalizadas en los Hospitales Neuropsiquiátricos de la
Provincia de Buenos Aires” cuyo objetivo principal es contribuir al impulso, desarrollo e
implementación de procesos de externación con base en las comunidades destinados a las
personas institucionalizadas en los hospitales neuropsiquiátricos públicos;

Que la Ley N° 15.164 modificada por Ley N°15.309 atribuye a los Ministros
entre otras funciones la competencia para “desarrollar las acciones necesarias para el
cumplimiento de los objetivos de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires”;

Que, el artículo 20 de la Ley N° 15.165 faculta al Poder Ejecutivo, a través del
Ministerio de Salud, a adoptar todas las medidas necesarias durante la emergencia, que
garanticen el funcionamiento de la infraestructura hospitalaria, unidades y centros de atención
pertenecientes a la Provincia y los Municipios, como así también y en especial, con relación a los
insumos básicos necesarios a los fines de garantizar el acceso a los bienes y servicios básicos
para la conservación de la salud;

Que mediante Decreto N° 413/2020, se aprueba la estructura orgánico
funcional del Ministerio de Salud, sustituyéndose la antigua denominación “Subsecretaría de
Determinantes Sociales de la Salud y la Enfermedad Física, Mental y de las Adicciones”, por la
nueva denominación de la unidad organizativa, “Subsecretaría de Salud Mental, Consumos
Problemáticos y Violencia de Género”;

Que la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de
Género, ostenta como misiones y funciones entre otras: “…diseñar, implementar y coordinar la
planificación, supervisión y puesta en valor de todos los dispositivos sanitarios dependientes de la
misma, con el objetivo de crear una red provincial de dispositivos asistenciales en salud mental y



consumos problemáticos, con base en la comunidad; Coordinar, implementar y monitorear
estrategias de atención con énfasis en la conformación y fortalecimiento de redes integradas con
base en la comunidad, en forma conjunta y participativa con los municipios, las regiones sanitarias
y las organizaciones de la comunidad…”;

Que la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de
Género, formula el CONVENIO DE COOPERACIÓN Y COLABORACIÓN INSTITUCIONAL
ENTRE ESTE MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, LA
FUNDACIÓN BANCO PROVINCIA Y PROVINCIA SEGUROS S.A.; con la finalidad de articular
acciones, mecanismos, herramientas y procedimientos que permitan a personas usuarias de los
servicios de salud mental del ámbito público de la provincia acceder a un seguro de caución a
efectos de garantizar la locación de un inmueble con finalidad de vivienda;

Que, a orden Nº 7, presta conformidad la Subsecretaría Técnica, Administrativa
y Legal;

Que a ordenes N° 10, 19 y 25 han tomado la intervención de su competencia
Asesoría General de Gobierno; Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado
respectivamente;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 30 de la Ley Nº 15.164 modificada por la Ley Nº 15.309 y el artículo 1°, inciso 5) del
Decreto N°272/17 E;

Por ello,

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES

QUE LE CONFIERE EL DECRETO 272/17 E

EL MINISTRO DE SALUD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio de Cooperación y Colaboración Institucional entre este
Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, la Fundación Banco Provincia y Provincia
Seguros S.A., en los términos propuestos por la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos
Problemáticos y Violencia de Género en su informe, que bajo el número IF-2022-18370109-
GDEBA-SSSMCPYVGMSALGP, forma parte integrante de la presente como Anexo único.

ARTÍCULO 2°. Notificar al Fiscal de Estado. Comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al
SINDMA. Cumplido, archivar.







































G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico


Número: 


Referencia: Convenio Mrio Salud - Fundación Banco Pcia. - Pcia Seguros S.A.


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 8 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 8

		Pagina_2: página 2 de 8

		Pagina_3: página 3 de 8

		Pagina_4: página 4 de 8

		Pagina_5: página 5 de 8

		Pagina_6: página 6 de 8

		Pagina_7: página 7 de 8

		Pagina_8: página 8 de 8

		Numero_4: IF-2022-18370109-GDEBA-SSSMCPYVGMSALGP

		cargo_0: Subsecretaria

		Numero_3: IF-2022-18370109-GDEBA-SSSMCPYVGMSALGP

		numero_documento: IF-2022-18370109-GDEBA-SSSMCPYVGMSALGP

		Numero_6: IF-2022-18370109-GDEBA-SSSMCPYVGMSALGP

		Numero_5: IF-2022-18370109-GDEBA-SSSMCPYVGMSALGP

		Numero_8: IF-2022-18370109-GDEBA-SSSMCPYVGMSALGP

		Numero_7: IF-2022-18370109-GDEBA-SSSMCPYVGMSALGP

		fecha: Lunes 13 de Junio de 2022

				2022-06-13T15:01:37-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género
Ministerio de Salud

		Numero_2: IF-2022-18370109-GDEBA-SSSMCPYVGMSALGP

		Numero_1: IF-2022-18370109-GDEBA-SSSMCPYVGMSALGP

		localidad: TOLOSA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Julieta Calmels

				2022-06-13T15:01:38-0300

		GDE BUENOS AIRES









	localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES
	fecha: Jueves 28 de Julio de 2022
	numero_documento: RESO-2022-3018-GDEBA-MSALGP
		2022-07-28T21:01:52-0300
	Provincia de Buenos Aires


	usuario_0: NICOLAS KREPLAK
	cargo_0: Ministro
	reparticion_0: Ministerio de Salud
		2022-07-28T21:01:55-0300
	GDE BUENOS AIRES




